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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

198. ORDEN Nº 1242 DE FECHA 5 DE MARZO DE 2021, RELATIVA A CONCESIÓN 
DE SUBVENCIONES DE LA CUARTA COMISIÓN DE EVALUACIÓN DE LAS 
SOLICITUDES PRESENTADAS AL RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO 
COMPETITIVA DEL PROGRAMA DE APOYO A EMPRESAS MELILLENSES 
AFECTADAS POR LA CRISIS GENERADA POR EL COVID-19. LÍNEA 3. 
 

El Consejero de Economía y Políticas Sociales, por Orden de dicha Consejería nº 2021001242 
de fecha 05 de marzo de 2021 viene a disponer lo siguiente: 
 

ANTECEDENTES 
 
1. Mediante Acuerdo de Pleno de la excma. Asamblea de Melilla de fecha 21 de mayo de 2020 
se adoptó, entre otros acuerdos, en su punto 6 el PLAN DE MEDIDAS DE APOYO ECONÓMICO 
DESTINADO A LAS EMPRESAS Y FAMILIAS MELILLENSES EN RELACIÓN AL IMPACTO 
PRODUCIDO POR EL COVID-19 (Bome Extraordinario nº 19 de 22/05/2020) 
2. En aplicación del Acuerdo de la Excma. Asamblea de Melilla, el Consejo de Gobierno, en 
sesión ejecutiva celebrada el día 6 de julio de 2020, en su punto décimo noveno, aprobó las 
BASES REGULADORAS Y CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES EN RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA DEL PROGRAMA DE APOYO A EMPRESAS 
MELILLENSES AFECTADAS POR LA CRISIS GENERADA POR EL COVID-19 (Bome nº 5774 
de 17/07/2020) 
3. Mediante Orden del Consejero de Economía y Políticas Sociales número 2020004278 de fecha 
11 de noviembre de 2020, se aprueba la Convocatoria de ayudas del RÉGIMEN DE 
CONCURRENCIA NO COMPETITIVA DEL PROGRAMA DE APOYO A EMPRESAS 
MELILLENSES AFECTADAS POR LA CRISIS GENERADA POR EL COVID-19. LINEA 3 
(BOME nº 5808 de 13/11/2020). 
4. .- El informe de la  Cuarta Comisión de Evaluación de la Consejería, como órgano colegiado, 
en sesión de fecha 11 de febrero de 2021. 
 

RESULTANDO 
 
Primero.- Que los peticionarios solicitan Ayuda conforme a lo establecido en la norma citada. 
Segundo.- Que por la Comisión de Evaluación de la Consejería, en su primera reunión, como 
Órgano Colegiado para la evaluación de las solicitudes presentadas en la Convocatoria de 
ayudas del RÉGIMEN DE CONCURRENCIA NO COMPETITIVA DEL PROGRAMA DE APOYO 
A EMPRESAS MELILLENSES AFECTADAS POR LA CRISIS GENERADA POR EL COVID-19. 
Línea 3,  el día 04 de diciembre de 2020, se emite informe sobre las peticiones formuladas. 
Tercero. - Que con fecha 16/02/2021 se publica la propuesta de resolución provisional por el 
órgano instructor (Bome nº 5835 de fecha 16/02/2021), comunicándole al interesado el plazo de 
5 días naturales para su aceptación expresa o para presentar las alegaciones que estimen 
oportunas. 
Cuarto. - Que en el plazo indicado anteriormente no se han presentado alegaciones, por lo que 
se ha efectuado el trámite de audiencia.   
 

FUNDAMENTOS 
 
Primero. - Es órgano competente para resolver el Consejero de Economía y Políticas Sociales, 
de conformidad con el Apartado 4.2.2 letra d) ( mecanismos de apoyo empresarial y fomento del 
desarrollo económico) ; Apartado 4.2.8 ( adscripción de la entidad Proyecto Melilla a la 
Consejería de Economía y Políticas Sociales), ambos del Decreto del Consejo de Gobierno de 
19 de diciembre de 2019 de Distribución de competencias entre las Consejerías ( BOME núm. 
43 extra de 19 de diciembre),  Disposición Adicional 2ª del “Reglamento por el que se regula el 
Régimen de Ayudas gestionadas por Proyecto Melilla “( BOME núm. 4399 de 15 de mayo de 
2007) y el propio  “ Plan de Medidas de apoyo económico destinado a las empresas y familias 
melillenses en relación al impacto producido por el COVID-19”, aprobado mediante Acuerdo del 
Pleno de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de Melilla de fecha 21 de mayo de 2020, publicado 
en el BOME núm. extra de 22 de mayo. 
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